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Resumen 

La investigación tuvo como objetivo principal, Identificar de qué manera el derecho 

de defensa se viene vulnerando en el juzgamiento del proceso inmediato en los 

juzgados  de Lima Este, 2021, se tuvo como tipo de investigación, básica el diseño 

fenomenológico, enfoque cualitativo y de un método de investigación inductivo, 

además, se tuvo como participantes, abogado especialista en el tema y fiscales 

especializados en lo penal, como técnica se utilizó la entrevista y como instrumento 

la guía de entrevista semi estructurada, se trabajó con la triangulación de datos y 

se concluye que El derecho de defensa se viene vulnerando, en el juicio del proceso 

inmediato en el sentido que, no otorgan un plazo razonable para poder 

pronunciarse de los agravios, causados por una condena, ya que la normativa, 

indica que solo se pueda apelar la sentencia de manera oral, aun cuando esta sea 

leída de corrido, sin dar un tiempo prudente para presentar una apelación correcta. 

 

Palabras clave: derecho de defensa, proceso inmediato y debido proceso. 
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Abstract 

 

The main objective of the research was to identify how the right of defense has been 

violated in the judgment of the immediate process in the courts of Lima Este, 2021, 

the type of research was basic, the phenomenological design, qualitative approach 

and a Inductive research method, in addition, the participants were a lawyer spe-

cialized in the subject and prosecutors specialized in criminal matters, the interview 

was used as a technique and the semi-structured interview guide as an instrument, 

work was done with data triangulation and it is concluded That the right of defense 

has been violated, in the trial of the immediate process in the sense that, they do 

not grant a reasonable term to be able to pronounce on the grievances, caused by 

a conviction, since the regulations indicate that only the sentence can be appealed 

orally, even when it is read in a row, without giving a reasonable time to present a 

correct appeal. 

 

 

Keywords: Right of defense, immediate process and due process. 
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I. INTRODUCCIÓN 

En el Perú, mediante la incoación del mecanismo de simplificación procesal, 

denominado proceso inmediato, se busca disminuir las etapas del proceso penal; 

esto es, se pasa directamente de las diligencias preliminares al juicio oral. Al 

modificar el D. L. Nº 1194; se distorsiona el mensaje que brinda el CPP a los 

operadores de justicia: “El proceso común es la regla para la investigación y 

juzgamiento”; puesto que, en adelante, la incoación de este mecanismo de 

simplificación procesal devendrá en obligatorio para el fiscal, en determinados 

casos. (Muñoz, 2016). 

El proceso inmediato busca la simplificación procesal y la celeridad del 

mismo en ese sentido lo que se busca es evitar un procedimiento burocrático 

innecesario rutinario por el cual la fiscalía necesite de mayor investigación para 

poder realizar la concretización de cargos, por lo tanto, con el proceso inmediato se 

buscara a brindar condiciones necesarias para poder formular correctamente la 

acusación.  

Peña Cabrera (2017) señaló que en agosto el  DL  No 1194, se modificó, la 

sección 1 del libro quinto, del código adjetivo, y se denominó procesos especiales, 

inspirados en la escuela procesal Italiana se instauró en nuestro ordenamiento 

jurídico, el llamado proceso inmediato, el cual consiste en juzgar en un solo día, 

después de realizar la audiencia de incoación; el tema central es que si el imputado 

está presente, la apelación del fallo, tiene que ser oral, indicando los agravios y el 

fundamento de derecho que corresponda.   

Esta situación de causa indefensión, en el sentido que el fallo por lo general 

es leído de manera corrida y no explicado como la norma señala, por lo general hay 

un monólogo de sentencia, donde el juez unipersonal lee de manera corrida y 

muchas veces no se entiende las razones o el motivo del juzgamiento, por el cual 

vulnera el derecho a apelar y por ende el principio de doble instancia (Espichan, 

2020).  

Las Naciones Unidas y el estado peruano mediante estudios científicos 

oficiales realizados en el año 2016, determinaron que la delincuencia que se lleva 

a cabo en Latinoamérica se diversifica en tres tipos entendiéndose para ellos la 
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delincuencia organizada, criminalidad tradicional y la criminalidad organizada. Al 

tener en cuenta ellos se establece que el 60% de casos versan sobre criminalidad 

convencional referidos a delitos que transgreden la propiedad como tal, lo cual 

supone un asunto de repercusión social alta que merece un trato expedito, la norma 

que permite la incoación del proceso de terminación anticipada, es generalmente 

para delitos menores, como lo es el delito de omisión a la asistencia familiar, 

conducción en estado de ebriedad, hurto, lesiones pero el meollo del asunto es la 

apelación de manera verbal el mismo día del juzgamiento. 

En Chile, Ecuador y Argentina se han establecido ordenamientos por los 

cuales se introducen procedimientos especiales que buscan la simplificación de los 

procesos, abordando para ello de forma sencilla y simple la resolución de aquellos 

casos que suponen una mayor complejidad al momento de desempeñar la 

investigación. A razón de ello, surgen instituciones como la flagrancia que 

responden a la ineficacia sobreviniente de los sistemas jurídicos como un remedio 

para la inseguridad ciudadana (Araya, 2018). 

En el caso Cabrera, llevado a cabo por el tribunal constitucional se establece 

que para la preparación de la defensa es necesario contar con medios y tiempos 

adecuados para un desarrollo óptimo de la misma, de igual manera en el artículo 

8.2.6 de la Convención Americana establece en el título preliminar que las personas 

deben poseer un tiempo o plazo razonable para la preparación de su defensa. 

Basándonos en este apartado, la Corte Interamericana también obliga al estado 

que se le pueda otorgar al inculpado el acceso a conocer el expediente que se 

lleven su contra, lo cual se fundamenta en el principio de la contradicción, así 

mismo; se llega a garantizar la intervención del inculpado al momento de analizar 

la prueba. (Caso Barreto Leiva vs. Venezuela). 

La Corte Interamericana en el caso del Tribunal Constitucional versus Perú, 

durante el año 2015 determinó que el estado violó el derecho al debido proceso 

puesto que el plazo que se había otorgado por el congreso de la República a 

magistrados no permitió que se puede ejercer la defensa de forma correcta ya que, 

había sido corto por lo tanto se considera un examen de causa y revisión del acervo 

probatorio el cual es inherente a los imputados. 
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También se evaluó lo determinado en la sentencia del caso Castillo Petrucci 

entre otros versus Perú, el cual se llevó a cabo en mayo de 1999 por el cual la corte 

interamericana determina que el estado en aplicación del código de justicia militar 

violó el derecho de los recurrentes al establecer 12 horas para el conocimiento de 

autos y el desarrollo de la defensa tras haber realizado la acusación fiscal, plazo 

que a simple vista reluce como insuficiente y reducido (Neyra, 2018). 

Como problema general se tuvo: ¿De qué manera el derecho de defensa se 

ve vulnerado en el juzgamiento del proceso inmediato en los juzgados de Lima 

Este, 2021? y, como problemas específicos 1) ¿Cómo la simplificación procesal, en 

el juicio de proceso inmediato vulnera derechos fundamentales en los juzgados de 

Lima Este, 2021?, 2) ¿Cómo la imposibilidad de realizar apelaciones por escrito en 

el proceso inmediato  incrementa la vulneración del derecho de defensa en los 

juzgados de Lima Este, 2021?, y 3) ¿Qué derechos constitucionales se vulneran en 

el juicio del proceso inmediato en los juzgados de Lima Este, 2021?.  

Como objetivo general se tuvo: Identificar de qué manera el derecho de 

defensa se viene vulnerando en el juzgamiento del proceso inmediato en los 

juzgados  de Lima Este, 2021; y como objetivos específicos 1) Analizar como la 

simplificación procesal, en el juicio de proceso inmediato vulnera derechos 

fundamentales en los juzgados de Lima Este, 2021, 2) Describir como  la 

imposibilidad de realizar apelaciones por escrito en el proceso inmediato 

incrementa la vulneración del derecho de defensa en los juzgados de Lima Este, 

2021 y 3) Identificar cuáles son los derechos constitucionales que se vulneran en 

el juicio del proceso inmediato en los juzgados de Lima Este, 2021.  

La investigación que se desarrolló, buscó describir la vulneración al derecho 

de defensa que se realiza en los procesos inmediatos de los juzgados de Lima Este, 

es importante ya que servirá como cimiento para futuras investigaciones que tienen 

el mismo contexto, en esta caso se justifica la investigación, tratando de revelar las 

falencias que existe dentro de algunos procesos, que desde nuestro ordenamiento 

jurídico, hace más céleres el proceso, pero a consecuencia de esa rapidez que 

recibe, no debería de vulnerar derechos como en este caso el derecho de defensa, 

cuando existe la imposibilidad de apelar de manera convencional, sino se debe de 

apelar en el mismo acto. 
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II. MARCO TEÓRICO

Como antecedentes nacionales se tuvo a Cayra (2017) consideró la 

vulneración del derecho de defensa en los juicios ora les del proceso inmediato, en 

el distrito judicial de Puno. Se tuvo como tesis básica, de enfoque cualitativo, con 

diseño fenomenológico. Se tuvo como conclusión que, si existe vulneración al 

derecho de defensa en los juicios orales del proceso inmediato, considerando que 

es factible que en esta etapa procesal el juez sentencie y lea de la sentencia, y la 

defensa no tenga el tiempo necesario para poder argumentar el agravio. 

Asimismo, a Moreno (2020) identificó la vulneración del derecho de defensa 

y la fase inicial del proceso de extinción de dominio, teniendo como tipo de 

investigación básica, con enfoque cualitativo, con diseño fenomenológico, 

adquiriendo experiencias de los participantes. Se tuvo como conclusión que, la 

vulneración del derecho de defensa inicial se ve reflejado en nuestro sistema de 

justicia, debido al exceso de burocracia que existe en los juzgados del Poder 

Judicial, considerando que, tras la lentitud procesal, no solo hay demora en el 

proveer de escritos, sino en dar una resolución que informe al abogado defensor 

un horario adecuado para que pueda considerar acercarse a realizar la lectura de 

expediente. 

En el mismo sentido, Flores (2015) determinó el derecho de defensa en la 

investigación preliminar del nuevo código procesal penal, teniendo como 

metodología el tipo básico, con diseño no experimental, con investigación 

descriptiva, con enfoque cualitativo. Se tuvo como conclusión que, el derecho a la 

defensa es un derecho constitucional que debe de ser respetado directamente, 

dando al abogado no solo funciones para que pueda leer correctamente la carpeta 

fiscal en el tiempo prudente, sino que además el abogado defensor debe de tener 

todas las facilidades en equidad con la parte que representa al Ministerio Público, 

a fin del cumplimiento de sus diligencias en un debido proceso. 

Por otro lado, Cabeza (2019) tuvo como objetivo, determinar cómo se 

vulnera el derecho de defensa del demandado con las medidas de protección 

dentro de la ley 30364. Se tuvo como metodología el enfoque cualitativo, con diseño 

fenomenológico, con tipo de investigación descriptiva, considerando como 

instrumento la guía de entrevista abierta. Se tuvo como conclusión que, en los 
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procesos judiciales, difícilmente se consideran en las actuaciones procesales el 

derecho de defensa, debido a que los operadores de justicia asumen un juicio de 

valor desde incluso antes de que culmine un debido proceso. 

Sobre el derecho de defensa, Mendoza (2019) identificó la vulneración al 

derecho de defensa en el proceso inmediato en casos de flagrancia. Se tuvo como 

metodología de la investigación al enfoque cualitativo, con diseño fenomenológico, 

con tipo de investigación descriptiva; considerando también como parte de la 

recolección de datos a la guía de observación y la ficha de estudio documentario. 

De la cual se concluyó que, si existe vulneración al derecho de defensa debido a 

que en los casos de flagrancia no se les da a los procesados las garantías 

suficientes para que puedan efectuar una debida defensa técnica conforme al 

proceso inmediato. 

Sobre el mismo tema, Villarreal (2018) done tuvo como objetivo determinar 

como el derecho de defensa es vulnerado dentro del proceso inmediato en caso de 

flagrancia. Se tuvo como tipo de investigación básica, con enfoque cualitativo, 

diseño teoría fundamentada. Se tuvo como conclusión que, el proceso inmediato 

en casos de flagrancia se llega a vulnerar el derecho de defensa en el procesado, 

por la mala práctica de los fiscales representantes del Ministerio Público, esto 

debido a la calificación equivocada que efectúan el momento de considerar el tipo 

de flagrancia. 

Como antecedentes internacionales se tuvo a: González (2019) determinó 

la vulneración del derecho a la defensa en el procedimiento directo. Se tuvo como 

tipo de investigación básica, con enfoque cualitativo, con diseño hermenéutico. Se 

tuvo como conclusión que, si existe vulneración del derecho de defensa frente a un 

procedimiento directo, principalmente debido al poco tiempo que tiene la defensa 

técnica para evaluar o considerar formas de defensa en un plazo bastante limitado 

de tiempo, logrando que el abogado no siempre se encuentre apersonado o con 

información de los expedientes judiciales. 

En lo que respecta al derecho vulnerado, González y Encalada (2019) 

determinaron la vulneración del derecho a la defensa en el procedimiento directo. 

Se tuvo como tipo de investigación, con enfoque cualitativo, con diseño 

hermenéutico. Se tuvo como conclusión que, la vulneración al derecho a la defensa 
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se da desde que un abogado tiene inconvenientes en el momento de efectuar 

diligencias dentro de las sedes del poder judicial.  

En el mismo sentido, Marín (2019), identificó la vulneración del derecho a la 

defensa con la aplicación del procedimiento directo. Se tuvo como tipo de 

investigación básico, con diseño fenomenológico, enfoque cualitativo. Se tuvo 

como conclusión que, la vulneración del derecho a la defensa, ya que no siempre 

se cumple con la visión garantista que debe de existir en un debido proceso, dando 

prioridad a las dos partes contrincantes de manera equitativa.  

Por otro lado, Urgliés y Montaño (2017), consideró la vulneración del derecho 

a la defensa por medio de la aplicación del procedimiento directo. Se tuvo como 

tipo básico, enfoque cualitativo, diseño de teoría fundamentada y se concluyó que 

el derecho a la defensa es importante a nivel social, puesto que se le brinda las 

garantías constitucionales a un investigado en todo tipo de proceso, logrando con 

ello una equidad entre las partes, en donde el juez es un director, mas no un 

dictador de un debate, por lo que su postura debe de ser imparcial.  

Sobre el procedimiento directo, Orellana (2018), identificó la vulneración del 

derecho de defensa en el procedimiento directo, teniéndose como tipo básico, 

enfoque cualitativo, diseño teoría fundamentada. Se tuvo como conclusión que, 

inmerso en la normativa penal ecuatoriana se incorpora el procedimiento directo, 

con el fin de descongestionar la carga procesal en las fiscalías, sin embargo, no se 

realiza una correcta actividad jurisdiccional, logrando vulnerar el derecho a la 

defensa, limitando las actuaciones de la defensa técnica.  

Del mismo modo, Martínez y Orellana (2018) identificó el derecho de defensa 

en el procedimiento directo, se tuvo como tipo de investigación básica, con diseño 

hermenéutico, con enfoque cualitativo Se tuvo como conclusión que, el derecho a 

la defensa no es del todo apropiado, puesto que no existe un órgano de control 

punitivo, en donde se deba de proteger debidamente al justiciable, otorgándole las 

garantías correspondientes para que pueda tener el acceso a una defensa 

adecuada.  

Como primera categoría se tuvo al derecho a la defensa, el cual es 

conceptualizado como un derecho de carácter constitucional. Por lo que, es 

reconocido en virtud de la garantía para los justiciables, conforme a la protección 
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de sus derechos y obligaciones, cualquiera sea su naturaleza; promoviendo que el 

justiciable o investigado no se encuentre en estado de indefensión. Este derecho 

es afectado en casos de arbitrariedad judicial, debido a que los operadores de 

justicia no son del todo eficientes en tiempo y en gestión de calidad procesal 

(Arrieta, 2017). 

Como subcategoría se tuvo al derecho a ser oído, tiene de lineamiento a las 

partes, mismas que participan en el seno de un proceso constitucional. Es decir, 

los jueces y tribunales tienen la obligación de no afectarlo, de procurar los medios 

para que el ejercicio sea correcto y efectivo (Espinoza, 2016). 

En el artículo 139 de la Constitución reconoce el derecho a la defensa por el 

cual se garantiza que los justiciables, que participan en un proceso, deban ser 

protegidas sobre lesiones o transgresiones a sus derechos y obligaciones Como tal 

el derecho de defensa cuando se vulnera puede afectar el desarrollo de un proceso 

judicial, esto sucede ante el impedimento de que cualquiera de las partes en 

conflicto se encuentre impedida a realizar alguna acción de defensa como lo es en 

este caso. 

Este derecho es relevante, puesto que, dentro de un proceso judicial, el 

investigado tiene derecho a dar una versión de los hechos, pero este derecho no 

puede ser usado en su contra, debido a que la Corte Interamericana de Derechos 

humanos señala que toda declaración manifestada por el investigado solo puede 

ser usada en caso de que le favorezca al mismo (Gómez, 2018). 

La pluralidad de instancia como derecho fundamental, forma parte del debido 

proceso; ya que se incorpora desde el ámbito internacional mediante los tratados a 

los que está sujeto nuestro país (Robinson et al., 2018).  

En ese orden de ideas, la pluralidad de instancia que se encuentra en nuestra 

constitución política en el artículo 139, inciso 6, funciona como una garantía creada 

para ser una institución de finalidad pública.  

Binder (2016) quien señaló que la elaboración de la política criminal deberá 

versar sobre los mandatos que en la Constitución se establecen en base al respeto 

del estado social y de derecho que en el Perú se lleva a cabo teniendo en cuenta 

la validez absoluta de la dignidad humana y lo fundamental de los derechos y su 
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aplicación y respeto; ello es una tarea que desempeña científicos o personas 

especializadas en el ámbito de derecho que no se dejen llevar por un sentir social. 

Con la aplicación de este derecho, se busca que la decisión tomada por un 

órgano jurisdiccional, tenga la posibilidad de ser reexaminado por un órgano 

superior otorgándole una oportunidad más al acusado o la víctima, de qué sus 

pretensiones sean tomadas en cuenta (Nesrin, 2021).  Importa tener en cuenta que, 

la pluralidad de instancia no limita el poder que posee el estado; a diferencia del 

debido proceso, que sí establece parámetros para llevar a cabo el proceso penal 

mediante un desarrollo secuencial de procedimientos que permitan tomar una 

decisión motivada, justa y proporcional. (Jiménez y Yáñez, 2017). 

Por otro lado, la pluralidad de instancias es un derecho fundamental que se 

ubica a nivel internacional dentro de lo que ampliamente se conoce como, garantías 

judiciales (Malcolm, 2020). Por lo establecido por la convención americana se 

establece que las personas tienen la igualdad para poder acceder a un fallo por 

parte de un juez o tribunal superior. (Barr, 2021). 

De igual forma el pacto internacional de derechos civiles y políticos determina 

que, para las personas que son declaradas culpables puedan ser sometidos a un 

tribunal superior para que se evalúa el fallo condenatorio en su contra de acuerdo 

con lo establecido por la ley. (Guerra, 2021). 

Esta, permite materializar el ejercicio de los derechos de los ciudadanos ante 

el estado, el cual asume una función protectora de aquellos ciudadanos que se 

encuentran en un proceso penal (Tsion, 2019). Por lo que, garantiza los derechos 

que poseen las personas que son sometidas a un proceso penal. (Gómez, 2018). 

Por ello, el derecho a la pluralidad de instancias garantiza que los justiciables, 

en la sustanciación de un proceso, cualquiera sea su naturaleza, tengan la 

posibilidad de recurrir las resoluciones judiciales que los afectan, ante una autoridad 

jurisdiccional superior (Liliana y Eugen, 2020).  

Este principio constitucional se ve satisfecho, estableciendo cuando menos 

una doble instancia. (Lewandoski, 2019), en esa medida, se permite que el 

justiciable tenga posibilidad de acceder a ella, mediante el ejercicio de un medio 

impugnatorio formulado dentro de un plazo legal determinado. (Palacios, 2017). 
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La pluralidad de instancia es un derecho fundamental que forma parte del 

debido proceso, el cual es pilar y cimiento del estado constitucional de nuestro país. 

Pilar, que permite ver a la persona como valor supremo superior al estado y, por lo 

tanto, condiciona las acciones que desempeña la administración pública. Por ello 

es que guarda una conexión directa con el derecho fundamental de defensa. 

(Flores, 2020).  

Importa reconocer que, la pluralidad de instancia fue inicialmente aplicada 

para el derecho penal. Puesto que las condenas que recaían sobre el acusado e 

imputado afectaban su libertad personal e incluso su vida, consecuencia de la 

aplicación de penas como la pena capital o la pena de muerte (Marilena, 2020). Por 

ello, es que, con la evolución de los derechos fundamentales y el propio desarrollo 

histórico, es que se vio necesario que la decisión tomada por un primer organismo 

jurisdiccional, tenga la posibilidad de ser revisada por otro de un rango superior. 

(Núñez e Ibáñez, 2016). 

En la jurisprudencia nacional, la corte suprema establece respecto a la 

pluralidad de instancia que, con la aplicación de este derecho; se deberá garantizar 

tanto personas a personas naturales como jurídicas, que forman parte de un 

proceso judicial, la posibilidad de revisión de la decisión del órgano jurisdiccional, 

por un órgano de rango superior, siempre que estas personas hayan utilizado los 

medios impugnatorios correspondientes dentro del plazo legal determinado por la 

misma norma (Casación N° 542-2014). 

En la jurisprudencia Internacional la CIDH, indicó en la sentencia Baena 

Ricardo Vs Panamá, que toda persona tiene el derecho sagrado de impugnar una 

decisión, y está garantizada con los países inscritos dentro de esta cumbre, y no se 

perfecciona (Aleksandr et al., 2021). Con el doble grado de jurisdicción se establece 

que existe una institución de jerarquía superior que puede decidir y sancionar 

además por lo tanto con ellos se reconoce la doble conforme es decir que el 

justiciable pueda tener acceso a tal segunda instancia, sino que se tenga certeza 

de revisión de la sentencia y de los agravios que la ocasionó (Landa, 2005). 

En ese mismo sentido la CIDH, en el caso Herrera Ulloa Vs Costa Rica, ha 

señalado que la garantía a la doble instancia debe de ser garantizado, ya que el 

condenado en etapa única, (donde le quedaba el recurso de casación), la corte 
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señaló que no era suficiente para tutelar el derecho aplicado en la sentencia 

(Vargas, 2015). 

Este derecho no solo consiste en el respeto de considerar la declaración de 

un investigado como una prueba en favor del mismo, sino que corresponde a 

procurar todos los medios para que su ejercicio sea efectivo (Bengs, 2020). Lo que 

implica, en términos generales, la posibilidad de recurrir y resultar competentes 

para adoptar una decisión que pueda hacer valer las pretensiones que se exige 

(Cárdenas & Salazar, 2021). 

Así mismo que haya dilucidación de una controversia, de modo que haya 

una estructura jurisdiccional organizada, para que el acceso se dé a medios 

impugnatorios que correspondan (Cimbir y Socevoi, 2022). Es decir, todo 

investigado tiene el derecho a apelar o a buscar una nueva instancia, en caso de 

que la primera no considera su pretensión por verla insuficiente para su fundamento 

(Espinoza, 2016). 

Según lineamientos de nuestro ordenamiento jurídico, todo proceso se 

divide en dos instancias para que haya oportunidad de hacer una nueva revisión 

sobre la instancia debida y se atiendan las posibles fallas que maneje el sistema. 

Se debe de comprender que pese a que el juez es un magistrado que conoce del 

derecho, siempre existe un margen de error, por lo que es importante que sea 

revisado en una segunda instancia (Kostenwein, 2018). 

Como segunda categoría, se puede señalar al proceso inmediato que es un 

tipo de proceso penal especial, en donde se tiene como principal característica la 

rapidez y la celeridad. Ello implica que, a través de la eliminación o la reducción de 

la etapa de investigación preparatoria, tal como la concentración en la audiencia 

única de un juicio de etapa intermedia y del juzgamiento (Royer & Ventura, 2019).  

Este tipo de proceso solo procede cuando hay flagrancia, o en casos de 

confesión sincera, o ya sea debido a la evidencia delictiva brindando claridad en los 

elementos de convicción (Persic, 2021). Así como la simplicidad procesal y la 

gravedad del delito, si en caso el proceso cumple con uno de esos 3 presupuestos 

importantes tipificados en el tipo penal, entonces se tendrá un proceso inmediato 

en aras de cumplir con el objetivo del proceso de manera directa (Saldaña et al., 

2019). 
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Como subcategoría del proceso inmediato, se tuvo la incoación del proceso 

inmediato, en el que el juez penal competente efectúa la audiencia única del juicio 

durante el transcurso del día (Rojas, 2022). En todo caso, la efectuación no debe 

de tener el excedente dentro de las 72 horas desde que recepciona el mismo, todo 

ello bajo la responsabilidad funcional. (García et al., 2020) Este proceso tiene como 

fin la característica de ser célere y ágil dentro de un procedimiento penal. Es 

entonces que, el juez penal competente efectúa la incoación de forma automática 

(Zulefato, 2017). 

Como otra subcategoría se tuvo el juzgamiento de proceso inmediato, que 

es un proceso penal simple, en donde se cumplen características, mismas que un 

juicio oral, con todos los protocolos (Niyobuhungiro, 2018). Es importante 

considerar que la etapa de juzgamiento dentro de un proceso inmediato es bastante 

célere y con audiencia única, misma que puede ser postergada en aras de lograr 

un entendimiento mayor en aras de una sentencia firme (Rodríguez, 2018).  

El proceso inmediato permite que las etapas de instrucción en la 

investigación preparatoria que forman parte de la investigación formal, como la 

etapa intermedia y el juicio oral (Ionita, 2019). Esto entonces supone el desarrollo 

de un proceso célere, que respeta el plazo razonable y la presunción de inocencia. 

Y, se fundamenta en la simplificación de la respuesta estatal para poder alcanzar 

la celeridad mediante la racionalidad y la aplicación de políticas criminales que 

permitan además la abreviación de plazos para solucionar el conflicto emergente 

(Moura, 2021). Es el juez de investigación preparatoria quién decide cuándo se 

aplica un proceso inmediato o cuando se aplica un proceso común siendo el 

responsable directo de evaluar los requisitos para que esté se aplica (Cubas, 2015). 

Se puede decir entonces qué, el proceso inmediato es un procedimiento 

rápido, es un juicio que responde de forma activa a la inseguridad ciudadana ante 

la evidencia de la ejecución de un delito, ya sea por la certeza de la comisión o por 

flagrancia. Por el cual, se busca reducir la actividad instructora, es decir, se obvia 

al aplicar diligencias urgentes. 

Como última sub categoría, se tiene al plazo para la apelación, que es aquel 

tiempo suficiente en el que el abogado defensor tiene para considerar los hechos 

expuestos, que, si no corresponden a la resolución serán insuficientes, por lo que 
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buscará apelar un abogado es la motivación que efectúan los jueces (Zufelato, 

2017).   

El abogado debe de observar la resolución de un juez competente, en aras 

de lograr analizar si está correctamente motivada, es decir, no debe de basarse 

necesariamente en el código penal, o procesal, ni mucho menos en fundamentos 

facticos, más de lo que ya se señala por medio de la resolución emitida por el 

magistrado (Glave, 2017). 

La intención de los asuntos simples sobre los asuntos complejos no vulnera 

el derecho de defensa y las garantías judiciales; puestas que, no es lo mismo ya 

que tanto la estrategia como la teoría del caso se realizan de forma inmediata ya 

que los elementos de prueba existen en un primer momento. (Abdulaziz, 2020).  

Por tal motivo, un proceso inmediato mantiene las garantías judiciales puesto 

que, el imputado puede acceder a la defensa a las pruebas y a un juicio justo, tal 

cómo se desarrolla un proceso ordinario. (Weidong, 2020). 
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III. METODOLOGÍA

En el presente capítulo se desarrolló el diseño tipo y enfoque de la 

investigación, con ello se establecerán los cimientos para realizar la matriz 

categórica y definir el escenario de estudio, así como también los participantes que 

serán entrevistados mediante la herramienta que se elabora a fin de recopilar los 

datos para tener en cuenta el rigor científico y el aspecto ético.

3.1. Tipo y diseño de investigación 

Tipo de investigación: 

La investigación fue de tipo básica, también denominada pura, y servirá 

como aportes académicos teóricos, las investigaciones básicas sirven para incre-

mentar la base dogmática, vale decir es el conocimiento que puede servir para 

otras investigaciones cualquiera sea su diseño (Palomino, 2019).  

Diseño de investigación: 

Se utilizó un enfoque cualitativo y para ello es importante mencionar que 

las investigaciones de este enfoque, no pueden ser iguales, si vienen los estudios 

cualitativos podrían existir similitudes a diferencia de los estudios cuantitativos los 

datos e información son en esencia diferentes. Es importante además mencionar 

que en los estudios de diseño cualitativo los resultados no podrán ser estadísticos 

ni tampoco se podrán realizar aproximaciones o generalizaciones en ese sentido la 

herramienta idónea para poder recolectar los datos será una entrevista por la cual 

se podrá realizar un abordaje general que permitirá realizar cambios y ajustes 

dinámicos. (Palomino citado en Hernández, et al., 2014). 

Asimismo, el diseño que corresponde entonces aplicar, es un diseño 

fenomenológico puesto que se busca comprender las vivencias particulares de los 

individuos ante un evento determinado, para poder con ello evaluar las experiencias 

comunes y los componentes resaltantes de estas. Como hemos mencionado 

anteriormente la investigación se desarrolla mediante un enfoque cualitativo por el 

cual se desarrolla la percepción de las cualidades del investigador y las 

percepciones propias del mismo para ello hay que tener en cuenta además que la 

investigación tiene una naturaleza subjetiva. (Hernández et al., 2014). 
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El método fue el inductivo, este tipo de método se refiere que la investigación 

surge de la subjetividad del investigador y se presenta hacia la generalidad, las 

investigaciones cualitativas, son las apreciaciones del investigador, cada persona 

tiene una diferente perspectiva de algún hecho acontecido (Palomino, 2019).  

3.2. Categorías, sub categorías y matriz de categorización: 

 Las categorías son enunciados análogos a las variables de estudio, son 

como parámetros donde nos limita el ámbito de estudio, para la presente investiga-

ción se tuvo 2 categorías el derecho de defensa y la segunda el proceso inmediato, 

la primera categoría con 2 subcategorías la primera, el derecho de ser oído y la 

segunda sub categoría será el derecho a la pluralidad de instancias, la segunda 

categoría también conto con 2 subcategorías, el primero incoación de proceso y  la 

segunda subcategoría el juicio del proceso inmediato. 

Tabla 1  

Categorización 

Categoría  Subcategoría  Codificación  

 

 

Derecho de defensa 

 

- Derecho a ser oído  

 

- Derecho a la pluralidad 

de instancias 

- En todas las instancias 

- Como tutela jurisdiccional 

efectiva 

- Como derecho humano 

- Garantía procesal 

 

 

Proceso inmediato  

 

- Incoación de proceso  

 

- Juicio del proceso inme-
diato 

- Flagrancia delictiva 

- Evidencia delictiva 

 

- Plazo para interponer el re-
curso 

 

 Nota: Autoría Propia. 
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3.3. Escenario de estudio: 

  El escenario de estudios se llevó en el distrito judicial de Lima este, lugar 

desde el 2019 se realizan procesos con el nuevo código procesal penal, las entre-

vistas se realizaron en los despachos de fiscales y abogados que trabajan en el 

distrito judicial de Lima este. 

Según Hernández y Morales (2018) el escenario de estudio se refiere al 

espacio donde se llevará a cabo la investigación, con referencia en donde se 

realizará el acopio de información, normalmente se realizaría dentro de las oficinas 

de los abogados (jueces, fiscales y abogados litigantes), pero con la problemática 

del coronavirus, se realizarán las entrevistas mediante correo electrónico, 

entrevistas web utilizando las aplicaciones como meet o zoom. 

3.4. Participantes: 

Los participantes pueden ser definidos como el conjunto de personas que 

responderán a las entrevistas de rigor en una investigación de enfoque cualitativo, 

los participantes deben de tener características propias, experiencia en los temas 

investigados, disponibilidad de tiempo para poder reunirse con el entrevistador que 

a la vez es el investigador (Katayama, 2014). 

Tabla 2: 

Caracterización de los participantes 

PARTICIPANTES DESCRIPCIÓN 

Luis Felipe Chauca Palma Fiscal Provincial. Ministerio Público 

Angello Ricardo Pacheco Rejas Fiscal Adjunto Provincial. Fiscalía 

Provincial Corporativa Especializada en 

delitos de Corrupción de Funcionarios de 

Lima Sur 

Cristian Baltazar Camacho Abogado 

Nota: Autoría Propia. 
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3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos: 

 Como principal técnica de recolección de datos se utilizó la entrevista que, 

viene siendo el instrumento recomendado para investigaciones que tengan un 

enfoque cualitativo. La entrevista es aquella interacción mediante el diálogo por la 

cual el investigador en un ambiente de comunicación podrá evaluar las creencias 

sentimientos o motivaciones del sujeto investigado es decir el entrevistado con 

relación al fenómeno que busca estudiar (Katakana, 2014). La entrevista es una 

técnica que resulta efectiva para poder recopilar datos su funcionalidad se dirige a 

alcanzar los objetivos determinados en la investigación en correspondencia al 

fenómeno objeto de estudio (Hernández y Mendoza, 2018). 

Como instrumento de la investigación se utilizó fue la guía de entrevistas semi 

estructuradas, Para Hernández y Mendoza (2018) la guía de entrevista es la 

herramienta que ayuda para el acopio de información en las investigaciones 

cualitativos, son un conjunto de preguntas abiertas, su objetivo no solo es medir 

variables sino poder llegar a obtener datos que se convierten en información que 

sirve para el cruce en la triangulación de datos. Así mismo, es también considerado 

un instrumento de recolección de datos, la guía de la entrevista, puesto que ésta se 

aplica para estudios de enfoque cualitativo, que son diseñados para que, en un 

ambiente de conversación natural, el entrevistador pueda sentirse cómodo para 

brindar información respecto a las dudas que el investigador tenga sobre el 

fenómeno que está buscando investigar. 

3.6. Procedimientos:   

Se cursó un documento donde se encuentra el consentimiento informado a 

las personas que entrevistaremos entre los que destacan los participantes de a 

tabla 1, acto seguido de las preguntas pre establecidas y según el desarrollo de la 

entrevista se realizara el llenado de la misma con las respuestas del entrevistado, 

para poder después ingresarlas en una tabla donde evidenciaremos con las mismas 

preguntas, las coincidencias, divergencias y conclusiones. 

La entrevista nos ayudó con la recolección de datos, se ha efectuado una 

ficha de entrevista, las misma que considera todos y cada uno de los criterios 
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establecidos enfocados en los objetivos, la misma que estableció la fecha, nombre 

del entrevistado, profesión u ocupación, centro laboral, objetivo de la investigación 

y las interrogantes relacionadas al tema de estudio, las categorías, subcategorías 

y los criterios seleccionados. 

3.7. Rigor científico:   

El rigor científico puede ser análogo a la validez o a la confiabilidad, en las 

investigaciones cuantitativas, la revisión de la parte bibliográfica es más fuerte en 

este enfoque, es decir, tiene que tener más precisión, par para poder confirmar 

posturas, propias como la de los entrevistados, el rigor científico hace que la 

investigación tenga un nivel. 

El rigor científico tiene que tener credibilidad, el cual se genera cuando el 

investigador brinda seguridad mediante un estudio de recolección de hallazgos. Ello 

por medio de las conversaciones con los entrevistados, observaciones y punto de 

vista de los participantes para el desarrollo del problema presentado. Ya que, esta 

información se direccionará a un resultado creíble y verídico (Hernández y 

Mendoza, 2018). La transferencia se obtiene mediante la capacidad de 

convencimiento de los lectores a través del resultado. Puesto que esto, ayudará 

para que determinen la aplicación o no de los resultados a una futura investigación 

relacionada al tema. Es cierto, que el investigador debe manifestar su punto de vista 

de la interrogante que ha detallado. Ya que ello coadyuva la posibilidad de 

transferencia, por lo que se debe buscar una muestra variada para un resultado, 

basados en conocimientos de distintos puntos de vista. (Hernández y Mendoza, 

2018). Otro de los elementos del rigor científico es la confirmabilidad, este elemento 

ayuda a que el investigador prosiga con la ruta, y examine las pistas halladas y las 

ideas contempladas en un documento. Por lo que, esta estrategia ayudará siempre 

y cuando tengan aspectos similares en la investigación, siendo que así, se permite 

que poder alcanzar conclusiones iguales o similares, según el caso. (Hernández et 

al., 2014). 

3.8. Método de análisis de datos: 

 Los resultados de la investigación se realizaron mediante el cruce de infor-

mación con la técnica de la triangulación de datos, los resultados de la tabla de 

respuestas de las entrevistas, que sin llamados hallazgos, son entrelazados con los 
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resultados conclusivos de los antecedentes propuestos dentro de la investigación 

como con las teorías, y si fuera necesario con las jurisprudencias presentadas. 

 
 La triangulación de datos consiste en la comparación de información que 

está dentro de la investigación por lo general cualitativa, este contraste de datos, 

puede realizarse de diferentes ángulos con el objetivo de apoyar una interpretación 

especifica o de alguna manera clarificar los significados; un ejemplo de triangula-

ción consiste en recopilar datos y la observación de campo, entrevistas y teorías es 

la interpretación de 3 documentos (Samaja, 2018). 

3.9. Aspectos éticos:    

 La investigación fue desarrollada teniendo en cuenta los lineamientos que 

la universidad establece, asimismo, también se respalda con la normatividad de la 

escuela de post grado; la investigación posee un carácter auténtico puesto que ha 

sido producto del esfuerzo desempeñado por el investigador; autenticidad que se 

verá evidenciada en el documento extraído por el programa del Turnitin que ha sido 

anexado en la presente investigación  

De igual manera, el desarrollo de la investigación se basó y se realizó en 

correspondencia los principios básicos de la ética conocidos como la no 

maleficencia la beneficencia y la buena fe directrices que permitieron el desarrollo 

de la investigación; además los referentes que fueron utilizados en la base teórica 

y en el resto de la investigación fueron citados de acuerdo al sistema APÁ lo que 

permitirá verificar la autenticidad del documento. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIONES 

Este capítulo se abordó a través de la matriz de triangulación de datos 

Objetivo general: Identificar de qué manera el derecho de defensa se viene 

vulnerando en el juzgamiento del proceso inmediato en los juzgados de Lima Este, 

2021. 

Tabla 3 

Tabla de descripción de los entrevistados 

Descripción de Entrevistados 

(E1) Luis Felipe Chauca Palma, Fiscal Provincial. Ministerio Público. 

(E2) Angello Ricardo Pacheco Rejas, Fiscal Adjunto Provincial. Fiscalía Provincial 

Corporativa Especializada en delitos de Corrupción de Funcionarios de Lima Sur. 

(E3) Cristian Baltazar Camacho, Abogado. Colegio de Abogados del Callao, 

Abogado litigante, especialista en derecho penal, por la Universidad UNR en 

Argentina, Maestro en Gestión pública y Derecho procesal, estudios culminados en 

Derecho procesal. 

Nota: Autoría Propia. 
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Tabla 4 

Pregunta 1 de la entrevista de rigor  

Preguntas E1 E2 E3 

 

1. ¿Considera que 

el derecho de de-

fensa se viene vul-

nerando en el pro-

ceso inmediato en 

los juzgados de 

Lima Este, 2021?, 

¿Sí?, ¿No?, ¿Por 

qué?  

Bueno, en principio 

considero que sí, 

ya que, si bien el 

imputado cuenta 

con defensa desde 

el inicio de las 

investigaciones, no 

se da un tiempo 

prudencial a la 

defensa para 

plantear una 

estrategia de 

defensa. 

No considero que 

se venga vulnerando 

el derecho a la 

defensa en los 

procesos inmediatos 

seguidos ante los 

juzgados de la corte, 

ya que según los 

reportes del 

observatorio de la 

criminalidad del 

Ministerio Público, 

no solo en el distrito 

fiscal de Lima Este, 

sino en todos los 

distritos fiscales a 

nivel nacional se 

viene 

incrementando de 

manera 

considerable la 

aplicación de 

procesos inmediatos 

para casos de 

flagrancia delictiva, 

omisión a la 

asistencia familiar y 

conducción en 

estado de ebriedad, 

ello desde la 

expedición del 

Decreto Legislativo 

N° 1194, de fecha 30 

de agosto del 2015, 

siendo pues que si 

bien es cierto el 

Representante del 

Ministerio Público 

tiene el deber de 

 

Considero que sí, se 

vulnera el derecho 

de defensa, si bien 

es cierto esta norma-

tiva, fue creada para 

combatir la delin-

cuencia, en la prác-

tica, es un proceso 

que está diseñado 

para que las perso-

nas confiesen, pero 

la totalidad de los 

imputados no son 

culpables, (sino no 

tendría sentido el 

proceso),  así mismo 

por la particularidad 

del proceso célere, 

donde incoan un pro-

ceso, y es casi impo-

sible,  presentar al-

guna prueba que 

exima de responsa-

bilidad por el plazo 

pequeño que otor-

gan desde la deten-

ción hasta la incoa-

ción, hace posible la 

vulneración al dere-

cho de defensa. 



21 

incoar proceso 

inmediato en los 

supuestos ya 

señalados, el 

requerimiento fiscal 

no escapa del 

control judicial por 

parte de los jueces 

de investigación 

preparatoria, que en 

caso adviertan que 

en la tramitación del 

proceso no se ha 

respetado el 

derecho a la 

defensa, en su 

vertiente de elegir 

libremente al 

abogado defensor 

que represente al 

patrocinado y al 

plazo prudencial 

para ejercer una 

defensa eficaz, no 

amparara el pedido 

fiscal y lo devolverá 

para que siga su 

normal tramitación, 

en ese sentido no 

considero que la 

institución jurídica 

del proceso 

inmediato, como vía 

de descongestión de 

la carga procesal al 

simplificar el 

proceso en casos 

que no requieran un 

alto nivel de 

actividad procesal y 

probatoria, sea un 

limitante del derecho 

a la defensa de los 

imputados. 

Nota: Autoría Propia. 
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Interpretación 

Los especialistas en derecho penal, en especial el abogado defensor y el 

fiscal provincial, indican que si bien es cierto que cuentan con abogado defensor 

desde el comienzo de la investigación, pero a la hora de incoar el proceso 

inmediato, o al comenzar el proceso inmediato, no tiene el tiempo prudencial para 

poder realizar una defensa idónea, porque revestir de formalidades un proceso no 

siempre garantiza el derecho de defensa, por otro lado, el argumento del fiscal 

adjunto es que como se viene incrementando los procesos a nivel nacional no 

considera que se vulnere el derecho de defensa. 

Tabla 5 

Pregunta 2 de la entrevista de rigor  

Preguntas E1 E2 E3 

 

2. ¿Considera Ud. 

que la apelación de 

sentencia en el pro-

ceso inmediato vul-

nera algún derecho 

fundamental en los 

juzgados de Lima 

Este, 2021?, ¿Sí?, 

¿No? ¿Por qué?  

 

 

Aquí también hay 

una vulneración al 

derecho de defensa 

y la tutela jurisdic-

cional afectiva, ya 

que la apelación 

debe realizarse en 

el mismo acto de 

audiencia que se 

dicta la sentencia, 

incluso se vería 

afectado el derecho 

a la doble instancia 

ya que no se per-

mite analizar co-

rrectamente los ar-

gumentos de la 

sentencia. 

Considero que la 

redacción del 

artículo 447", 

numeral 5, segundo 

párrafo, que regula 

el procedimiento de 

apelación contra el 

auto que declara 

fundado el 

requerimiento de 

proceso Inmediato 

si es vulneratorio 

del derecho a la 

defensa, dado que 

exige que el 

abogado defensor 

interponga el 

recurso de 

apelación y lo 

fundamente en el 

mismo acto en el 

que el juez 

preparatoria ha 

resuelto el 

requerimiento fiscal 

de proceso 

 

En ese punto, es 

donde se vulnera 

efectivamente el 

derecho de de-

fensa, ya que la 

norma establece 

que, la apelación 

se realizará oral-

mente, una vez se 

lea el integro de la 

sentencia, en el jui-

cio, en la práctica, 

la  lectura de sen-

tencia es de forma 

corrida, y no es 

mentira que tienen 

párrafos que pro-

vienen de una 

plancha, en innu-

merables veces no 

se entiende la ar-

gumentación o jus-

tificación lo que 

hace imposible ex-

plicar la vulnera-

ción de  los agra-



23 

inmediato, por ello, 

en aplicación del 

principio de 

igualdad de armas, 

si el fiscal cuenta 

con 24 horas para 

emitir acusación, 

considero que el 

mismo término se le 

debe de otorgar a la 

defensa para 

fundamentar su 

recurso de 

apelación al contar 

con un plazo 

razonable para 

ejercer una defensa 

eficaz. 

vios, en ese sen-

tido la Corte inter-

americana se ha 

pronunciado y se-

ñalado que incluso  

un solo día vulnera 

el derecho de de-

fensa, es lógico 

imaginar que el 

otorgamiento de 

minutos para poder 

explicar los agra-

vios de una senten-

cia condenatoria, 

no sea vulnerato-

rio.  

Nota: Autoría Propia. 

Interpretación 

La apelación de sentencia en el proceso inmediato, exige que las partes 

interponga el recurso de apelación y lo fundamente en el mismo acto en el que el 

juez ha condenado, los tres entrevistados han señalado por unanimidad, que este 

acto, es vulneratorio al derecho de defensa, ya que se le debe de otorgar 

mínimamente un tiempo prudencial, para presentar el recurso, más aún cuando la 

Corte interamericana se ha pronunciado y señalado que incluso un solo día vulnera 

el derecho de defensa, en este caso tenemos que, no otorga ni si quiera ese día 

para fundamentar de manera correcta la sentencia. 

Conclusión final del objetivo general:  

De las respuestas de los tres entrevistados a las citadas preguntas se coligió 

que en la actualidad, el derecho de defensa es vulnerando en el juzgamiento del 

proceso inmediato en los juzgados de Lima Este, y en desde la perspectiva de la 

investigadora en todos los distritos judiciales, donde se aplica este tipo de proceso, 

en realidad en todo el Perú,  así mismo en  la apelación de la sentencia es donde 

se vulnera efectivamente el derecho de defensa, ya que la norma establece que, la 

apelación se realizará oralmente, una vez se lea el integro de la sentencia, en el 
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juicio, en la práctica, la  lectura de sentencia se realiza de corrido y casi imposible 

plasmar una idea de agravios cuando la lectura es íntegra y la mayoría de la 

sentencia es una plancha de formalidades. 

Objetivo específico 1: Analizar como la simplificación procesal, en el juicio 

de proceso inmediato vulnera derechos fundamentales en los juzgados de Lima 

Este, 2021. 

Tabla 6 

Pregunta 3 de la entrevista de rigor  

Preguntas E1 E2 E3 

 

3. Desde su punto 

de vista. ¿La simpli-

ficación procesal, en 

el juicio de proceso 

inmediato vulnera 

derechos fundamen-

tales en los juzgados 

de Lima Este, 2021? 

¿Sí?, ¿No?, ¿Por 

qué?  

 

 

Si, por los 

argumentos 

expuestos en las 

respuestas en las 

preguntas uno y 

dos. 

No considero en sí 

que la simplificación 

procesal afecte los 

derechos 

fundamentales de 

los imputados, ya 

que esta no se da 

en todos los casos, 

sino en aquellos 

supuestos que por 

si nivel mínimo de 

actividad probatoria 

y procesal, son 

procedentes para 

su simplificación 

procesal para la 

descarga del 

sistema de 

administración de 

justicia, lo cual no 

implica que el 

requerimiento fiscal 

escape a un control 

jurisdiccional por 

parte del juez de 

garantía de 

investigación 

preparatoria, ni a la 

celebración de un 

juicio oral por parte 

 

Desde mi conside-

ración si vulnera 

derechos funda-

mentales, ya que 

afecta en primer el 

derecho de de-

fensa, por el con-

trol de las pruebas, 

el control formal y 

sustancial lo hace 

el mismo juez que 

juzga, en un juicio 

normal, este tipo 

de acto lo lleva un 

JIP, y de esa ma-

nera el juez que 

juzga no se conta-

mina de ninguna 

manera, con lo que 

resolvió, si al juez 

del proceso inme-

diato, resuelve de-

negando una ex-

cepción, es sabido 

de antemano que 

no absolverá por 

ese argumento, 

vulnerando el dere-

cho a una justicia 
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de un juez de 

juzgamiento, por lo 

que no advierto 

vulneración alguna 

de derechos 

fundamentales. 

imparcial, y final-

mente el derecho a 

doble instancia ya 

que la norma se-

ñala que se tiene 

que hacer verbal 

en el mismo acto 

de sentencia. 

Nota: Autoría Propia. 

Interpretación 

El abogado defensor y el fiscal provincial, señalan que la simplificación 

procesal, en el juicio de proceso inmediato vulnera derechos fundamentales, 

porque en palabras del abogado defensor, el control formal, sustancial y la 

aceptación de las pruebas ofrecidas, lo hace el mismo juez que juzgador, de esa 

manera estamos a un juicio parecido al de procedimientos penales, donde el mismo 

juez que investiga juzga, ya que el mismo juez que recibe el ofrecimiento de 

pruebas y resuelve excepciones es el que realizar la resolución de juzgamiento o 

de absolución. 

Tabla 7 

Pregunta 4 de la entrevista de rigor  

Preguntas E1 E2 E3 

 

4. ¿Considera Ud. 

que en la actualidad 

se cumplen las ga-

rantías procesales, 

en el juzgamiento 

del proceso inme-

diato en los juzga-

dos de Lima Este, 

2021? ¿Sí? ¿No?, 

¿Por qué?  

 

 

En el acto de juzga-

miento los consi-

dero correctos, ya 

que las ejecuciones 

de los medios de 

prueba se someten 

al contradictorio de 

ambas partes (Fis-

calía y defensa del 

imputado). 

No considero que 

las garantías 

procesales sean 

afectadas en el 

juzgamiento del 

proceso inmediato, 

ya que si bien es 

cierto el artículo 

448° del Código 

Procesal Penal 

regula la audiencia 

de juzgamiento en 

audiencia única, 

 

No se cumplen las 

garantías procesa-

les, el principal 

ejemplo es el 

tiempo razonable 

de exponer los 

agravios, en este 

proceso abreviado 

existe vulneración 

de varios aspectos 

procesales como 

se explicó en la 

pregunta anterior, 
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ello no quiere decir 

que se lleve a cabo 

en un solo día, sino 

que dependiendo 

de las 

circunstancias este 

puede llevarse en 

distintas sesiones 

que no sobrepasen 

los 08 días - lo cual 

generaría el 

quebrantamiento 

del juicio e impide 

que el juez del 

juzgamiento 

conozca nuevos 

casos hasta 

finalizar el juicio oral 

en proceso 

inmediato, con lo 

cual se garantiza la 

inmediación del 

juez, asimismo, la 

simplificación del 

juicio oral no 

suprime la 

oportunidad de la 

defensa de plantear 

observaciones, 

medios técnicos de 

defensa o remedios 

procesales ante la 

acusación fiscal, 

por lo que no 

advierto una 

vulneración de 

garantías 

procesales. 

las reglas de los 

procesos se deben 

de respetar en to-

dos los procesos, 

no por simplificar o 

ayudar a la carga 

procesal, en algu-

nos casos afectar 

derechos funda-

mentales como son 

esencialmente el 

derecho de de-

fensa. 

Nota: Autoría Propia. 

Interpretación 

El fiscal provincial y al abogado defensor indican que no se cumplen las 

garantías procesales, en el juzgamiento del proceso inmediato en los juzgados de 

Lima Este, ya que por lo general, el derecho fundamental de defensa está afectado 

en la apelación de sentencia por no tener un plazo razonable de exponer razones 
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de agravio, además el momento de ofrecimiento de pruebas se hace ente el juez 

que resolverá el caso, en ese sentido se vulnera derechos fundamentales, por otro 

lado, solo el fiscal adjunto indica que,  las garantías procesales no son afectadas 

en el juzgamiento del proceso inmediato por que se cumple la ley. 

Tabla 8 

Pregunta 5 de la entrevista de rigor  

Preguntas E1 E2 E3 

 

5. ¿Considera Ud. 

que debería haber 

cambios en el juicio 

del proceso inmediato 

en los juzgados de 

Lima Este, 2021? 

¿Sí?, ¿No?, ¿Por 

qué?  

 

 

Si, la principal seria 

que la apelación de 

sentencia, el ape-

lante sea el Ministe-

rio Público o la de-

fensa tenga tres 

días para funda-

mentarla. 

 

No advierto la 

necesidad de 

introducir 

variaciones 

legislativas al actual 

modelo del juicio 

oral por proceso 

inmediato, al no 

advertir 

vulneraciones a las 

garantías 

procesales de los 

imputados bajo el 

actual sistema 

procesal. 

 

Si, principalmente 

en, el tiempo para 

la apelación de 

sentencia conde-

natoria, en la ac-

tualidad se tiene 

que presentar los 

agravios, en el 

mismo acto que se 

lee la sentencia 

condenatoria o ab-

solutoria, el cambio 

consistiría en que 

otorguen mínimo 3 

días para realizar 

la apelación.  

Nota: Autoría Propia. 

Interpretación 

 El fiscal provincial y al abogado defensor indican que se debería realizar un 

cambio en proceso inmediato en especial, en la apelación de la sentencia, ya que 

en la actualidad es casi imposible alegar agravios, en el mismo acto donde el juez 

emite sentencia, esta limitación es una clara vulneración al derecho de defensa. 

Conclusión final del objetivo específico 1:  

La simplificación procesal, en el juicio de proceso inmediato vulnera 

derechos fundamentales, ya que afecta en primer lugar el derecho de defensa, por 
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el control de las pruebas, el control formal y sustancial lo hace el mismo juez que 

juzga; en un juicio normal, este tipo de acto lo lleva un JIP, y de esa manera el juez 

que juzga no se contamina de ninguna manera, el proceso inmediato en esencia 

simplifica las etapas procesales y por ende se salta, momentos en la cual uno hace 

descargos,  otro de los derechos de defensa vulnerados, es la tutela jurisdiccional 

efectiva, en cuanto a la apelación de sentencia condenatoria, en el sentido que, no 

otorgan un plazo razonable para realizar el análisis y realizar la apelación de 

sentencia. 

Objetivo específico 2: Describir como la imposibilidad de realizar 

apelaciones por escrito en el Proceso inmediato incrementa la vulneración del 

derecho de defensa en los juzgados de Lima Este, 2021. 

Tabla 9 

Pregunta 6 de la entrevista de rigor  

Preguntas E1 E2 E3 

 

6. ¿En su experiencia, 

la imposibilidad de 

realizar la apelación 

de manera escrita en 

el proceso inmediato, 

incrementa la vulnera-

ción del derecho de 

defensa en los juzga-

dos de Lima Este, 

2021? ¿Sí?, ¿No?, 

¿Por qué? 

 

 

Sí, como hemos in-

dicado se debe 

otorgar un plazo mí-

nimo para funda-

mentar la apela-

ción. 

En mi experiencia 

si es una limitante la 

imposibilidad por 

parte de la defensa 

de contar con un 

plazo razonable 

para interponer 

recurso de 

apelación escrita 

ante el auto que 

declara fundado el 

requerimiento fiscal 

de proceso 

Inmediato, ya que 

limita a la defensa el 

contar con un plazo 

mínimo para poder 

agenciarse de 

doctrina, 

jurisprudencia o 

realizar un análisis 

más profundo de lo 

resuelto por la 

 

Sí, existe limitacio-

nes cuando la ley 

señala que la ape-

lación será verbal 

en el mismo acto 

de la lectura de 

sentencia, esto im-

posibilita de reali-

zar un análisis de 

los agravios cau-

sado, la imposibili-

dad de realizarla 

por escrito y des-

pués oralizarla, vul-

nera el derecho de 

defensa, como ya 

dije la lectura co-

rrida de una sen-

tencia, hace que 

sea imposible reali-

zar de buena ma-

nera la apelación, 
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judicatura, que le 

permita plasmar y 

fundamentar con 

claridad los puntos 

de la resolución 

judicial que le es 

materia de 

impugnación. 

 

esto guarda rela-

ción con lo seña-

lado por la corte 

suprema indicando 

que no es factible 

realizar las apela-

ciones de prisión 

preventiva con los 

videos, sino que se 

necesita las resolu-

ciones escritas, 

con la finalidad de 

que las partes 

realicen al análisis 

de los agravios 

causados.    

Nota: Autoría Propia. 

Interpretación 

Si es una limitante la imposibilidad por parte de la defensa de no contar con 

un plazo razonable para interponer recurso de apelación escrita ante el la 

resolución que declara la condena de un imputado, la totalidad de los entrevistados 

coinciden sin ninguna contrariedad que esta limitante del articulado 405.B en 

relación a la apelación al juzgamiento del proceso inmediato, limita a la defensa el 

contar con un plazo mínimo para poder agenciarse de doctrina, jurisprudencia o 

realizar un análisis más profundo de lo resuelto por la judicatura. 
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Tabla 10 

Pregunta 7 de la entrevista de rigor  

Preguntas E1 E2 E3 

 

7. Desde su punto de 

vista. ¿Cuál es su opi-

nión respecto a las 

apelaciones de sen-

tencias condenatorias 

en el proceso inme-

diato en los juzgados 

de Lima Este, 2021? 

 

Que, debe 

establecerse un 

mecanismo para 

que la defensa 

pueda fundamentar 

adecuadamente su 

apelación. 

Según mi 

experiencia son 

pocas las defensas 

técnicas que 

presentan recurso 

de apelación contra 

sentencias 

condenatorias por 

procesos 

inmediatos, ya que 

de la mano de la 

incoación fiscal de 

proceso inmediato 

se acompaña 

propuesta de 

terminación 

anticipada 

celebrada por el 

fiscal con la parte 

imputada, donde 

las partes 

procesales ya han 

negociado y 

determinado la 

concreción de una 

pena privativa de 

libertad 

proporcional al 

menoscabo al bien 

jurídico vulnerado 

por la conducta 

ilícita. 

 

 

Las apelaciones 

deben de reali-

zarse con las ga-

rantías necesarias, 

ni siquiera mínimas 

sino todas las ga-

rantías para poder 

realizar un ade-

cuado derecho de 

defensa, y las ape-

laciones en estos 

tipos de procesos 

“Céleres o inme-

diatos” Vulneran el 

derecho de de-

fensa. 

Nota: Autoría Propia. 
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Interpretación 

Los abogados entrevistados en la totalidad han señalado que, las 

apelaciones de sentencias condenatorias en el proceso inmediato, vulneran el 

derecho de defensa, por no tener un plazo razonable para poder realizar el análisis 

o buscar información de jurisprudencia o dogmática, con el cual se hace la 

apelación, como conclusión de esta pregunta es que debe de haber un mecanismo 

que coadyuve al proceso con la intención de que no vulnere el derecho de defensa. 

Conclusión final del objetivo específico 2:  

La imposibilidad de realizar apelaciones por escrito en el Proceso inmediato 

incrementa la vulneración del derecho de defensa, por las siguientes razones en 

primer lugar, la imposibilidad por parte de la defensa de no contar con un plazo 

razonable para interponer recurso de apelación escrita ante el la resolución que 

declara la condena de un imputado es una situación claramente vulneratorio por 

qué no se ofrece el tiempo prudente para el derecho de defensa, por otro lado se 

debería realizar un cambio, en proceso inmediato en especial, en la apelación de 

la sentencia, ya que en la actualidad es casi imposible alegar agravios, en el mismo 

acto donde el juez emite sentencia.   

Objetivo específico 3: Identificar cuáles son los derechos constitucionales 

que se vulneran en el juicio del proceso inmediato en los juzgados de Lima Este, 

2021. 
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Tabla 11 

Pregunta 8 de la entrevista de rigor  

Preguntas E1 E2 E3 

 

8. En su experiencia 

¿Cuáles son los dere-

chos constitucionales 

que se vulneran en el 

juicio del proceso in-

mediato en los juzga-

dos de Lima Este, 

2021? 

 

Serian el derecho 

de defensa, el 

derecho la doble 

instancia, y el 

derecho a una 

tutela jurisdiccional 

efectiva, 

En la tramitación 

del juicio oral por 

proceso inmediato 

no advierto ninguna 

vulneración de 

derechos 

constitucionales. 

 

 

El principal dere-

cho vulnerado, es 

el de doble instan-

cia, derecho consti-

tucional, y el dere-

cho al derecho de 

defensa, como la 

tutela jurisdiccional 

efectiva. 

Nota: Autoría Propia. 

Interpretación 

Los principales derechos constitucionales que seran vulnerados serian el 

derecho de defensa, el derecho la doble instancia, y el derecho a una tutela 

jurisdiccional efectiva, esta opinión es por parte del abogado y el fiscal provincial, 

con mucho mas criterio y credibilidad, solo el fiscal adjunto ha indicado que en el 

juicio oral no se vulnera ningún derecho, pero en la pregunta anterior indicó que se 

debe de ampliar el plazo para que realice una adecuada apelación. 
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Tabla 12 

Pregunta 9 de la entrevista de rigor  

Preguntas E1 E2 E3 

 

9. Desde su punto de 

vista ¿considera que 

la sentencia en los 

procesos inmediatos 

debe ser notificados 

al sentenciado en el 

domicilio procesal de 

su defensa? 

Si, deben ser 

notificadas, luego 

de haber sido 

oralizados. 

Desde mi punto de 

vista si considero 

que las sentencias 

emitidas por 

procesos 

inmediatos si deben 

de ser notificadas a 

cada una de las 

partes. Procesales 

por escrito y 

adjuntando el audio 

y video de la 

audiencia judicial 

en el día. 

 

Claro que deben 

de, ser notificados, 

porque muchas ve-

ces, lo dice en la 

audiencia no es lo 

que está en la re-

solución escrita, y 

eso garantiza el 

derecho de de-

fensa 

Nota: Autoría Propia. 

Interpretación 

En la totalidad los entrevistados señalan que, si se debe de notificar, la 

resolución de sentencia, en el domicilio procesal de su defensa e inclusive en la 

dirección real, por la situación salubre que vive el país y como manda la norma. 

Tabla 13 

Pregunta 10 de la entrevista de rigor  

Preguntas E1 E2 E3 

 

10. Con relación a las 

respuestas remitidas, 

¿Tiene algo más que 

agregar? 

No. No tengo nada más 

que agregar.  

 

No se tiene más 

que agregar 

Nota: Autoría Propia. 
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Conclusión final del objetivo específico 3:  

Los principales derechos constitucionales que son vulnerados serian el derecho de 

defensa, el derecho la doble instancia, y el derecho a una tutela jurisdiccional efec-

tiva, el derecho de doble instancia ante la imposibilidad de realizar la apelación de 

manera convencional, esto es de manera escrita presentar los agravios y poder dar 

lectura de manera tranquila a la decisión que fundó condena por parte del juez,  el 

derecho de defensa en el caso de disponer solo un momento para ofrecer medios 

probatorios o excepciones, además el que resuelve ese incidente será el mismo jue 

que condenara. 

 

Discusiones 

En cuanto a los resultados obtenidos respecto a nuestro objetivo general: 

Identificar de qué manera el derecho de defensa se viene vulnerando en el 

juzgamiento del proceso inmediato en los juzgados de Lima Este, 2021. Los tres 

entrevistados (Abogado y Fiscales) respondieron a tres preguntas, las cuales 

fueron las que se detallan en los párrafos siguientes: 

¿Considera que el derecho de defensa se viene vulnerando en el proceso 

inmediato en los juzgados de Lima Este, 2021?, ¿Sí?, ¿No?, ¿Por qué? del análisis 

de las respuestas de los tres entrevistados, se pudo advertir que, si bien es cierto 

que cuentan con abogado defensor desde el comienzo de la investigación, pero a 

la hora de incoar el proceso inmediato, o al comenzar el proceso inmediato, no tiene 

el tiempo prudencial para poder realizar una defensa idónea, porque revestir de 

formalidades un proceso no siempre garantiza el derecho de defensa, por otro lado, 

el argumento del fiscal adjunto es que como se viene incrementando los procesos 

a nivel nacional no considera que se vulnere el derecho de defensa. 

En cuanto a la pregunta 2, que complementa para el cumplimiento del primer 

objetivo se tuvo: ¿Considera Ud. que la apelación de sentencia en el proceso 

inmediato vulnera algún derecho fundamental en los juzgados de Lima Este, 2021?, 

¿Sí?, ¿No?, ¿Por qué? Las respuestas de los tres especialistas fueron: que la 

apelación de sentencia en el proceso inmediato, exige que las partes interponga el 

recurso de apelación y lo fundamente en el mismo acto en el que el juez ha 
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condenado, los tres entrevistados han señalado por unanimidad, que este acto, es 

vulneratorio al derecho de defensa, ya que se le debe de otorgar mínimamente un 

tiempo prudencial, para presentar el recurso, más aún cuando la Corte 

interamericana se ha pronunciado y señalado que incluso un solo día vulnera el 

derecho de defensa, en este caso tenemos que no otorga ni siquiera ese día para 

fundamentar de manera correcta la sentencia. 

De las respuestas de los tres entrevistados a las citadas preguntas se 

concluyó que en la actualidad, el derecho de defensa es vulnerado en el 

juzgamiento del proceso inmediato,  así mismo en  la apelación de la sentencia es 

donde se vulnera efectivamente el derecho de defensa, ya que la norma establece 

que, la apelación se realizará oralmente, una vez se lea el integro de la sentencia, 

en el juicio, en la práctica, la  lectura de sentencia se realiza de corrido y casi 

imposible plasmar una idea de agravios cuando la lectura es integra y la mayoría 

de la sentencia es una plancha de formalidades. 

Estos datos concuerdan con las conclusiones de, Cayra (2017) concluyó 

señalando que, si existe vulneración al derecho de defensa en los juicios orales del 

proceso inmediato, considerando que es factible que en esta etapa procesal el juez 

sentencie y lea de la sentencia, y la defensa no tenga el tiempo necesario para 

poder argumentar el agravio, en ese mismo sentido Flores (2015) ha indicado que 

se vulnera el derecho de defensa, cuando no se le otorga el plazo razonable para 

poder cualquier tipo de recurso, así mismo concuerda con el teórico (Nesrin, 2021) 

donde señaló que en el artículo 139 de la Constitución se reconoce el derecho a la 

defensa por el cual se garantiza que los justiciables, es decir, las personas que 

participan dentro de un proceso, deban ser protegidas sobre lesiones o 

transgresiones a sus derechos y obligaciones. 

En cuanto a los resultados obtenidos respecto a nuestro objetivo específico 

1: Analizar como la simplificación procesal, en el juicio de proceso inmediato 

vulnera derechos fundamentales en los juzgados de Lima Este, 2022. Los tres 

entrevistados (Abogado y Fiscales) respondieron a tres preguntas, las cuales 

fueron las que se detallan en los párrafos siguientes: 
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Desde su punto de vista. ¿La simplificación procesal, en el juicio de proceso 

inmediato vulnera derechos fundamentales en los juzgados de Lima Este, 2021? El 

abogado defensor y el fiscal provincial, señalan que la simplificación procesal, en 

el juicio de proceso inmediato vulnera derechos fundamentales, porque en palabras 

del abogado defensor, el control formal, sustancial y la aceptación de las pruebas 

ofrecidas, lo hace el mismo juez que juzgador, de esa manera estamos a un juicio 

parecido al de procedimientos penales, donde el mismo juez que investiga juzga, 

ya que el mismo juez que recibe el ofrecimiento de pruebas y resuelve excepciones 

es el que realizar la resolución de juzgamiento o de absolución. 

La simplificación procesal, en el juicio de proceso inmediato vulnera 

derechos fundamentales, ya que afecta en primer lugar el derecho de defensa, por 

el control de las pruebas, el control formal y sustancial lo hace el mismo juez que 

juzga; en un juicio normal, este tipo de acto lo lleva un JIP, y de esa manera el juez 

que juzga no se contamina de ninguna manera, el proceso inmediato en esencia 

simplifica las etapas procesales y por ende se salta, momentos en la cual uno hace 

descargos,  otro de los derechos de defensa vulnerados, es la tutela jurisdiccional 

efectiva, en cuanto a la apelación de sentencia condenatoria, en el sentido que, no 

otorgan un plazo razonable para realizar el análisis y realizar la apelación de 

sentencia. 

Desde su punto de vista. ¿La simplificación procesal, en el juicio de proceso 

inmediato vulnera derechos fundamentales en los juzgados de Lima Este, 2021? El 

fiscal provincial y al abogado defensor indican que no se cumplen las garantías 

procesales, en el juzgamiento del proceso inmediato en los juzgados de Lima Este, 

ya que por lo general, el derecho fundamental de defensa está afectado en la 

apelación de sentencia por no tener un plazo razonable de exponer razones de 

agravio, además el momento de ofrecimiento de pruebas se hace ente el juez que 

resolverá el caso, en ese sentido se vulnera derechos fundamentales, por otro lado 

solo el fiscal adjunto indica que,  las garantías procesales no son afectadas en el 

juzgamiento del proceso inmediato por que se cumple la ley. 

 ¿Considera Ud. que debería haber cambios en el juicio del proceso inme-

diato en los juzgados de Lima Este, 2021?  El fiscal provincial y al abogado defen-

sor indican que se debería realizar un cambio, en proceso inmediato en especial, 
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en la apelación de la sentencia, ya que en la actualidad es casi imposible alegar 

agravios, en el mismo acto donde el juez emite sentencia, esta limitación es una 

clara vulneración al derecho de defensa. 

La simplificación procesal, en el juicio de proceso inmediato vulnera 

derechos fundamentales, ya que afecta en primer lugar el derecho de defensa, por 

el control de las pruebas, el control formal y sustancial lo hace el mismo juez que 

juzga; en un juicio normal, este tipo de acto lo lleva un JIP, y de esa manera el juez 

que juzga no se contamina de ninguna manera, el proceso inmediato en esencia 

simplifica las etapas procesales y por ende se salta, momentos en la cual uno hace 

descargos,  otro de los derechos de defensa vulnerados, es la tutela jurisdiccional 

efectiva, en cuanto a la apelación de sentencia condenatoria, en el sentido que, no 

otorgan un plazo razonable para realizar el análisis y realizar la apelación de 

sentencia. 

Estos Hallazgos guardan relación con lo señalado por Mendoza (2019) de la 

cual se concluyó que, si existe vulneración al derecho de defensa debido a que en 

los casos de flagrancia no se les da a los procesados las garantías suficientes para 

que puedan efectuar una debida defensa técnica conforme al proceso inmediato, 

también señaló el autor que la simplificación procesal, en estos casos, soluciona 

algunos problemas de carga procesal, pero conlleva a otras, también guarda 

relación con lo indicado por Villarreal (2018) done tuvo como objetivo determinar 

como el derecho de defensa es vulnerado dentro del proceso inmediato en caso de 

flagrancia. Se tuvo como conclusión que, el proceso inmediato en casos de 

flagrancia se llega a vulnerar el derecho de defensa, al no tener el plazo razonable, 

para poder llevar el proceso diligentemente. 

En cuanto a los resultados obtenidos respecto a nuestro objetivo específico 

2: Describir como la imposibilidad de realizar apelaciones por escrito en el Proceso 

inmediato incrementa la vulneración del derecho de defensa en los juzgados de 

Lima Este, 2021. Los tres entrevistados (Abogado y Fiscales) respondieron a tres 

preguntas, las cuales fueron las que se detallan en los párrafos siguientes: 

 ¿En su experiencia, la imposibilidad de realizar la apelación de manera es-

crita en el proceso inmediato, incrementa la vulneración del derecho de defensa en 
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los juzgados de Lima Este, 2021? Sí es una limitante la imposibilidad por parte de 

la defensa de no contar con un plazo razonable para interponer recurso de apela-

ción escrita ante el la resolución que declara la condena de un imputado, la totalidad 

de los entrevistados coinciden sin ninguna contrariedad que esta limitante del arti-

culado 405.B en relación a la apelación al juzgamiento del proceso inmediato, limita 

a la defensa el contar con un plazo mínimo para poder agenciarse de doctrina, ju-

risprudencia o realizar un análisis más profundo de lo resuelto por la judicatura 

Desde su punto de vista. ¿Cuál es su opinión respecto a las apelaciones de sen-

tencias condenatorias en el proceso inmediato en los juzgados de Lima Este, 

2021?. 

Los abogados entrevistados en la totalidad han señalado que, las 

apelaciones de sentencias condenatorias en el proceso inmediato, vulneran el 

derecho de defensa, por no tener un plazo razonable para poder realizar el análisis 

o buscar información de jurisprudencia o dogmática, con el cual se hace la 

apelación, como conclusión de esta pregunta es que debe de haber un mecanismo 

que coadyuve al proceso con la intención de que no vulnere el derecho de defensa. 

 La imposibilidad de realizar apelaciones por escrito en el Proceso inmediato 

incrementa la vulneración del derecho de defensa, por las siguientes razones en 

primer lugar, la imposibilidad por parte de la defensa de no contar con un plazo 

razonable para interponer recurso de apelación escrita ante la resolución que 

declara la condena de un imputado, es una situación claramente vulneratorio por 

qué, no se ofrece el tiempo prudente para el derecho de defensa, por otro lado se 

debería realizar un cambio, en proceso inmediato en especial, en la apelación de 

la sentencia, ya que, en la actualidad es casi imposible alegar agravios, en el mismo 

acto donde el juez emite sentencia.   

Esto guarda relación con lo  indicado por: González (2019) determinó la 

vulneración del derecho a la defensa en el procedimiento directo, señaló que si 

existe vulneración del derecho de defensa frente a un procedimiento directo, 

principalmente debido al poco tiempo que tiene la defensa técnica para evaluar o 

considerar formas de defensa en un plazo bastante limitado de tiempo, logrando 

que el abogado no siempre se encuentre apersonado o con información de los 
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expedientes judiciales, en el mismo sentido, González y Encalada (2019) Se tuvo 

como conclusión que, la vulneración al derecho a la defensa se da desde que un 

abogado tiene inconvenientes en el momento de efectuar diligencias dentro de las 

sedes del poder judicial  Marín (2019) tuvo como conclusión que, la vulneración del 

derecho a la defensa, ya que no siempre se cumple con la visión garantista que 

debe de existir en un debido proceso, dando prioridad a las dos partes contrincantes 

de manera equitativa.  

En cuanto a los resultados obtenidos respecto a nuestro objetivo específico 

3: Identificar cuáles son los derechos constitucionales que se vulneran en el juicio 

del proceso inmediato en los juzgados de Lima Este, 2021. Los tres entrevistados 

(Abogado y Fiscales) respondieron a tres preguntas, las cuales fueron las que se 

detallan en los párrafos siguientes: 

En su experiencia ¿Cuáles son los derechos constitucionales que se 

vulneran en el juicio del proceso inmediato en los juzgados de Lima Este, 2021? 

Los principales derechos constitucionales que seran vulnerados serían el derecho 

de defensa, el derecho la doble instancia, y el derecho a una tutela jurisdiccional 

efectiva, esta opinión es por parte del abogado y el fiscal provincial, con mucho más 

criterio y credibilidad, solo el fiscal adjunto ha indicado que en el juicio oral no se 

vulnera ningún derecho, pero en la pregunta anterior indicó que se debe de ampliar 

el plazo para que realice una adecuada apelación. 

Desde su punto de vista ¿considera que la sentencia en los procesos 

inmediatos debe ser notificados al sentenciado en el domicilio procesal de su 

defensa? En la totalidad los entrevistados señalan que, si se debe de notificar, la 

resolución de sentencia, en el domicilio procesal de su defensa e inclusive en la 

dirección real, por la situación salubre que vive el país y como manda la norma. Los 

principales derechos constitucionales que son vulnerados serian el derecho de 

defensa, el derecho la doble instancia, y el derecho a una tutela jurisdiccional 

efectiva, el derecho de doble instancia ante la imposibilidad de realizar la apelación 

de manera convencional, esto es de manera escrita presentar los agravios y poder 

dar lectura de manera tranquila a la decisión que fundo condena por parte del juez,  

el derecho de defensa en el caso de disponer solo un momento para ofrecer medios 
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probatorios o excepciones, además el que resuelve ese incidente será el mismo 

juez que condenará. 

Estos datos concuerdan con Urgliés y Montaño (2017), consideró la 

vulneración del derecho a la defensa por medio de la aplicación del procedimiento 

directo, Orellana (2018), no se realiza una correcta actividad jurisdiccional, logrando 

vulnerar el derecho a la defensa, limitando las actuaciones de la defensa técnica y 

Robinson et al.,  (2018)  quien indico que el proceso inmediato vulnera, la pluralidad 

de instancia como derecho fundamental, que forma parte del debido proceso; al no 

poder otorgar el plazo razonable. 
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V. CONCLUSIONES 

Primero: 

El derecho de defensa es vulnerado en la apelación  del juicio del proceso 

inmediato, en el sentido que, no otorgan un plazo razonable para poder 

pronunciarse de los agravios causados por una condena, ya que la normativa, 

indica que sólo se pueda apelar la sentencia de manera oral en la misma audiencia, 

este tópico hace que la defensa no pueda realizar el análisis correcto de la 

sentencia apelada, porque incluso dentro de la audiencia la sentencia es leída y no 

justificada o explicada, situación que hace imposible la comprensión de lo decidido. 

Segundo:  

La simplificación procesal, en el de proceso inmediato vulnera derechos 

fundamentales, por 2 motivos puntales, el primero, el mismo juez de juzgamiento 

hace de juez de garantías al ser el que admite las pruebas en el juicio del proceso 

inmediato, y; el segundo, si se presentara un medio de defensa además de 

denegárselo, en el transcurso del proceso existe gran probabilidad que condenará, 

pareciéndose al juez instructor del antiguo modelo procesal. 

Tercero: 

La imposibilidad de realizar apelaciones por escrito en el proceso inmediato 

incrementa la vulneración del derecho de defensa, esta imposibilidad afecta a la 

parte imputada, ya que, de no contar con un plazo razonable, para interponer 

recurso de apelación escrita, ante el la resolución que declara la condena de un 

imputado no es posible analizar de manera correcta y cotejar con la ley y la 

jurisprudencia lo decidido.  

Cuarto: 

Los principales derechos constitucionales que son vulnerados serían el 

derecho de defensa, el derecho a la doble instancia, y; el derecho a una tutela 

jurisdiccional efectiva, en cuanto al derecho de doble instancia se vulnera ya que la 

imposibilidad de hacerlo de manera escrita hace imposible analizar de manera 

eficiente lo decidido. 
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VI. RECOMENDACIONES  

Primero: 

Se recomienda al poder legislativo, crear una norma que posibilite la apelación 

de manera escrita en el juicio del proceso inmediato, para que, de esa manera se 

respete lo señalado por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en cuanto 

al plazo razonable para poder realizar una apelación de algún agravio. 

Segundo: 

Es recomendable tener en cuenta que el proceso inmediato no es el único 

mecanismo de simplificación para poder tramitar casos no complicados. Por tal 

motivo, es necesario que la finalidad del proceso sea explicada mediante 

capacitaciones a los operadores judiciales y abogados para que de esa manera 

puedan evaluar la opción de acceder a otro mecanismo procesal que posea los 

mismos resultados de celeridad. 

Tercero: 

Se recomienda a los legisladores qué, creen una segunda audiencia para el 

proceso penal inmediato a razón de favorecer el derecho de la imparcialidad, 

atendiendo a que los jueces con competencia puedan actuar para controlar la 

investigación y para desarrollar correctamente el juicio oral, ya que como es bien 

sabido no existe una posibilidad de que el abogado pudiese apelar la decisión del 

juez en un tiempo prudente, limitando con ello el derecho de defensa del acusado 

o imputado. 

Cuarto: 

Finalmente, se recomienda que se lleve a cabo una modificatoria del código 

procesal penal en el artículo 447°, ello teniendo en cuenta el plazo delimitado en 

procesos similares de otros ordenamientos jurídicos, cómo el procedimiento que se 

expiden Costa Rica que tiene una duración de 15 días o un procedimiento directo 

realizado en Ecuador cuya duración está entre 15 a 25 días, procedimientos que 

son fuentes del derecho peruano, y en los cuales no se ve limitado el derecho a la 

defensa para alcanzar la economía procesal. 
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Anexo 1: Matriz De Categorización 

Vulneración al derecho de defensa en el juzgamiento del proceso inmediato en los juzgados de Lima Este, 2021 

FORMULA-
CION DE 
PROBLEMA 

OBJE-
TIVO GE-
NERAL 

CATE-
GORIA 

SUB CATE-
GORIAS 

OBJETIVOS ESPECI-
FICOSS 

SUJETOS INFORMANTES ENTREVISTA / PRE-
GUNTAS 

¿De qué 
manera el 
derecho de 
defensa se 
ve vulne-
rado en el 
juzga-
miento del 
proceso in-
mediato en 
los juzga-
dos de Lima 
Este, 2021? 

Identifi-
car de 
qué ma-
nera el 
derecho 
de de-
fensa se 
viene vul-
nerando 
en el juz-
gamiento 
del pro-
ceso in-
mediato 
en los 
juzgados 
de Lima 
Este, 
2021 

  Dere-
cho de 
defensa 

-Derecho a 
ser oído 
 
 

 Fiscal 1 Fiscal 2 
  

Abo-
gado 
 

1. ¿Considera que el 
derecho de defensa 
se viene vulnerando 
en el proceso inme-
diato en los juzgados 
de Lima Este, 2021?, 
¿Sí?, ¿No?, ¿Por qué? 

2. ¿Consi-
dera Ud. que la ape-
lación de sentencia 
en el proceso inme-
diato vulnera algún 
derecho fundamen-
tal en los juzgados de 
Lima Este, 2021?, 
¿Sí?, ¿No?, ¿Por qué? 

¿Cómo la 
simplifica-
ción proce-
sal, en el 
juicio de 
proceso in-
mediato 
vulnera de-
rechos fun-
damentales 
en los juz-
gados de 
Lima Este, 
2021? 

 Derecho a 
la plurali-
dad de ins-
tancias 

Analizar como la 
simplificación pro-
cesal, en el juicio 
de proceso inme-
diato vulnera dere-
chos fundamenta-
les en los juzgados 
de Lima Este, 2021 

 
3. Desde su 
punto de vista. ¿La 
simplificación proce-
sal, en el juicio de 
proceso inmediato 
vulnera derechos 
fundamentales en 
los juzgados de Lima 
Este, 2021? ¿Sí?, 
¿No?, ¿Por qué? 

4. ¿Consi-
dera Ud. que en la ac-
tualidad se cumplen 
las garantías proce-
sales, en el juzga-
miento del proceso 
inmediato en los juz-
gados de Lima Este, 
2021? ¿Sí?, ¿No?, 
¿Por qué? 

5.  ¿Consi-
dera Ud. que debería 
haber cambios en el 
juicio del proceso in-
mediato en los juzga-
dos de Lima Este, 
2021? 

¿Cómo la 
imposibili-
dad de rea-
lizar apela-
ciones por 
escrito en 
el Proceso 
inmediato 
incrementa 
la vulnera-

 Proceso 
inme-
diato 

- Incoación 
de pro-
ceso 

Describir como la 
imposibilidad de 
realizar apelacio-
nes por escrito en 
el Proceso inme-
diato incrementa 
la vulneración del 
derecho de de-
fensa en los juzga-
dos de Lima Este, 
2021 

  
6. En su experiencia, 
la imposibilidad de 
realizar la apelación 
de manera escrita en 
el proceso inme-
diato, incrementa la 
vulneración del dere-
cho de defensa en los 
juzgados de Lima 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ción del de-
recho de 
defensa en 
los juzga-
dos de Lima 
Este, 2021? 

Este, 2021? ¿Sí?, 
¿No?, ¿Por qué? 
 
7. Desde su punto de 
vista. ¿Cuál es su opi-
nión respecto a las 
apelaciones de sen-
tencias condenato-
rias en el proceso in-
mediato en los juzga-
dos de Lima Este, 
2021? 

¿Qué dere-
chos consti-
tucionales 
se vulneran 
en el juicio 
del proceso 
inmediato 
en los juz-
gados de 
Lima Este, 
2021? 

 - Incoa-
ción de 
proceso 

Identificar cuáles 
son los derechos 
constitucionales 
que se vulneran en 
el juicio del pro-
ceso inmediato en 
los juzgados de 
Lima Este, 2021. 

 8. En su experiencia 
¿Cuáles son los dere-
chos constituciona-
les que se vulneran 
en el juicio del pro-
ceso inmediato en 
los juzgados de Lima 
Este, 2021? 
 
 9.Desde su punto de 
vista ¿considera que 
la sentencia en los 
procesos inmediatos 
debe ser notificados 
al sentenciado en el 
domicilio procesal de 
su defensa? 
 
10. Con relación a las 
respuestas remiti-
das, ¿Tiene algo más 
que agregar?  
 



 

Anexo 2: 

Guía De Entrevista 

Título: Vulneración al derecho de defensa en el juzgamiento del proceso 

inmediato en los juzgados de Lima Este, 2021 

Nombre………………………………………………………………………….….. 

Cargo………………………………………………………………………............. 

Institución…………………………………………………………………………… 

OBJETIVO GENERAL 

OBJETIVO GENERAL 

 

 

Preguntas 

 

1. ¿Considera que el derecho de defensa se viene vulnerando en el proceso in-

mediato en los juzgados de Lima Este, 2021?, ¿Sí?, ¿No?, ¿Por qué? 

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………… 

2. ¿Considera Ud. que la apelación de sentencia en el proceso inmediato vulnera 

algún derecho fundamental en los juzgados de Lima Este, 2021?, ¿Sí?, ¿No?, 

¿Por qué? 

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………… 

OBJETIVO ESPECIFICO 1 

 

 

Identificar de qué manera el derecho de defensa se viene vulnerando en el 

juzgamiento del proceso inmediato en los juzgados de Lima Este, 2021. 

Analizar como la simplificación procesal, en el juicio de proceso inmediato 

vulnera derechos fundamentales en los juzgados de Lima Este, 2021. 



 

3. Desde su punto de vista. ¿La simplificación procesal, en el juicio de proceso 

inmediato vulnera derechos fundamentales en los juzgados de Lima Este, 

2021? ¿Sí?, ¿No?, ¿Por qué? 

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………… 

4. ¿Considera Ud. que en la actualidad se cumplen las garantías procesales, en 

el juzgamiento del proceso inmediato en los juzgados de Lima Este, 2021? 

¿Sí?, ¿No?, ¿Por qué? 

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………… 

 

5. ¿Considera Ud. que debería haber cambios en el juicio del proceso inmediato 

en los juzgados de Lima Este, 2021? 

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………… 

OBJETIVO ESPECIFICO 2 

 

 

 

 

6. ¿En su experiencia, la imposibilidad de realizar la apelación de manera escrita 

en el proceso inmediato, incrementa la vulneración del derecho de defensa en 

los juzgados de Lima Este, 2021? ¿Sí?, ¿No?, ¿Por qué? 

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………… 

 

7. Desde su punto de vista. ¿Cuál es su opinión respecto a las apelaciones de 

sentencias condenatorias en el proceso inmediato en los juzgados de Lima 

Este, 2021?  

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………… 

 Describir como la imposibilidad de realizar apelaciones por escrito en el 

Proceso inmediato incrementa la vulneración del derecho de defensa en los 

juzgados de Lima Este, 2021. 



 

OBJETIVO ESPECIFICO 3 

 

 

 

8. En su experiencia ¿Cuáles son los derechos constitucionales que se vulneran 

en el juicio del proceso inmediato en los juzgados de Lima Este, 2021? 

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………… 

 

9. Desde su punto de vista ¿considera que la sentencia en los procesos inmedia-

tos debe ser notificados al sentenciado en el domicilio procesal de su defensa? 

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………… 

10. Con relación a las respuestas remitidas, ¿Tiene algo más que agregar?  

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………. 

 

Muchas gracias por su participación  

 

 

 

 

 

 

 

 

Nombre del entrevistado Sello y Firma 

 

 

 

 Identificar cuáles son los derechos constitucionales que se vulneran en el juicio 

del proceso inmediato en los juzgados de Lima Este, 2021. 



 

Anexo 3: Guías De Entrevistas Desarrolladas 

 

 



  



 

 



 



 

 

 

 



 

 



 

 



 
 



 

 



 

 

 

 



 

 



 

 

 



 

Anexo 04: Certificación De Validaciones 

  

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 


